
 
 
 

COMUNICADO OFICIAL N° :  47/22 

FECHA : 03 de noviembre de 2022 

MATERIA : 
Informa sobre obligatoriedad del Uniforme 
Escolar para el año 2023. 

 
 

Estimada Comunidad Educativa Pastoral: 
 
Junto con saludarles fraternalmente, y de acuerdo a lo estipulado en la normativa vigente 
cumplimos con informar a ustedes los siguiente: 
 

1. El uniforme escolar para el año 2023 y que se hará exigible a partir del primer día de 
clases del mes de marzo 2023, es el siguiente: 

 
a) Los estudiantes de educación de párvulos deben usar: 
• Buzo institucional 
• Zapatillas deportivas 
• Delantal de niña (debidamente identificado) 
• Cotona de niño (debidamente identificado) 
 
b) Para estudiantes varones de Enseñanza Básica y Media: 
• Corte de cabello tradicional (sin cortes de fantasía de moda ni teñido, moños ni 
melenas) 
• Afeitado correctamente todos los días de la semana (lunes a viernes) 
• Uso del uniforme oficial días lunes y/o celebraciones formales del Colegio 
 
c) Respecto del uniforme de los varones: 
• Camisa color blanco y corbata institucional; los días lunes y en actividades y 
ceremonias solemnes es obligatorio. 
• Polera institucional (optativo de martes a viernes) 
• Sweater gris institucional. 
• Pantalón gris de corte recto tradicional  
• Parka del colegio, polar institucional o chaqueta softshell aceptadas por el colegio 
• Zapatos o zapatillas negras. 
• En invierno se permite el uso de bufanda o cuello, color gris o azul marino. 
• Para la clase de Educación Física corresponde presentarse con su uniforme 
deportivo: polera, pantalón corto, zapatillas deportivas y siempre portar útiles de aseo. 
• El uso del buzo es optativo y sólo para dicha clase. Los estudiantes de séptimo a 
cuarto año medio no podrán usar buzo en horas que no sean las correspondientes a las 
clases de educación física. 



 
d) Para las Damas de Enseñanza Básica y Media: 
• Uñas cortas, sin pintar y sin maquillaje ni adornos en el rostro. 
• Cabello ordenado y sin teñir, en lo posible el cabello recogido con un ajustador gris, 
blanco o azul. 
• Uso de aros que no sean colgantes ni de colores llamativos y tampoco que tengan 
diseños que estén reñidos con la línea valórica que el colegio inculca. 
 
e) Respecto del uniforme de las damas: 
• Falda cuadrille oficial del colegio, cuyo largo debe ser adecuado a la altura de la 
rodilla. 
• Blusa blanca y corbata institucional; su uso es obligatorio los días lunes, en 
actividades y ceremonias solemnes. 
• Polera oficial (Optativa de martes a viernes) 
• Sweater gris oficial del colegio. 
• Calcetas, ballerinas o pantys de color gris 
• Parka del colegio, polar institucional y/o parka softshell oficial o aceptadas por el 
colegio (Optativa) 
• Zapatos o zapatillas negras 
• Para el invierno se permite el uso de bufanda o cuello, de color gris o azul marino. 
• Para la clase de Educación Física corresponde presentarse con su uniforme 
deportivo; polera oficial, calza, zapatillas deportivas y siempre portar útiles de aseo. El 
uso del buzo es optativo y sólo para dicha clase. 
 
f) Respecto del uso de ropa de trabajo para laboratorios y talleres: 
• Electricidad y Electrónica: Delantal blanco sin diseño y zapatos de seguridad, así 
como otros implementos básicos de seguridad solicitados por la Especialidad. 
 
• Mecánica Automotriz y Mecánica Industrial: Overol de color azul, antiparras, 
guantes tipo mosquetero, guantes de lana (neopreno) así como otros implementos 
básicos de seguridad solicitados por la Especialidad. 
 
• Por seguridad en los talleres y laboratorios No está permitido el uso de zapatillas, 
ni vestuario que no sea apropiado para esos espacios, tales como: overoles apitillados, 
polerones con gorro, cuellos, bufandas, o pañuelos. Las damas deberán ingresar siempre 
a taller con el cabello recogido o protegido con un gorro o casco reglamentario. 
 

2. Se informa también que se insistirá en el control en el uso correcto del uniforme 
escolar y cumplimiento de las normas de presentación    personal, por ello se solicita 
su colaboración como apoderado para fortalecer la formación de buenos hábitos en 
nuestros niños y jóvenes estudiantes. 

 

Esperando una buena recepción a esta información, le saluda fraternalmente en Don 
Bosco 
 
 

La Dirección 


